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AuTO DE ARCHIVO DE LAS DILIGEN.CIAS ABELAÑTADAS DENTRO DE UNA INDAGACIóN

PRELIMINAR

La  Seciretar!Ja   Genera!   y  Común  de  la   Coii+Jiai'onJa   Departa,me,itall  de!  Toljma,   dar¡do
cumplimiento   a   lo  ordenado   en   el   arEícu[o   69  de   la   Ley   1437  de  2011,   procede  a
comunicarle   por   medio   del   presente   fl"SO   a!   señor,   DAVID   MAuRICIO   ANDRADE
RAMIREZj  ¡dentificado con ,C.Ci 93.412I311  de Natagaima  - Tolima, el contenido del AUTO
DE   ARCHIVO   DE   LAS   DILIGENCIAS   ADELANTADAS   DENTRO   DE   uNA   INDAGACIóN
PRELIMINAR de fecha  O7 de dic¡embre de 2022, proferido por la Contralora Auxj'iar dentro
del Proceso Sancionatorio Noi  108-2021, que se le adelanta como Alcalde del Municipio de
Nataga¡ma-Tolima, para la época de ]a ocürrencia de los hÍ=chos,

Se le hace saber que esta  notificación se considera sur[¡da al finalizar el día s¡guiente a  la
fecha  de  Desfijac¡Ón  de  este  avl'so  en  car[elera  y  en  la  pág¡na  Web  lnstI¡tuc¡onal  de  }a
ContralorIJa Departamental del Tolima.

Se anexa copl'a i'ntegra de la providenc¡a referida para su conocimiento y demás fines que
considere necesarios, en seis (06) páginas.

Secretaria General

Se  fija  el  presente  AVISO  en  un  lugar  públ¡co  y  vl'sible,  en  cartelera  de  la  Secretaría
General  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tolilma  y  en  Págína  Web  in5t¡tucional  por un
término de c¡nco  {05) días háb¡les,  a part¡r de!  29 de diciembre de 2022 siendo las O7:00
a.m-

ANDREA MAR
Secretarja General

DESFüACIO N

Hoy  O4  de  enero  de  2023  a  las  O6:00  p.m.,  venc¡ó  el  témino  de  fijac¡ón  del  anterior
AVISO, se desfija y se agrega al expediente rgpect¡vo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretari-a General

E'aboró Juan Carlos C@stañeda
Abogado - Cbnb'at¡sta
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INVESTIGADO =
ENTIDAD:

110-108-2021
DAVID MAURICIO ANDRADE RAMIREZ
ALCALDÍA DE NATAGAIMA

Ibagué, Tol¡ma,  07 de d¡ciembre de 2022

ASUNTO POR TRATAR

Procede  eI  Despacho  a  evaluar  las  presentes  dil¡gencias  adelantadas  contra  el  señor
DAVID   MAURICIO   ANDRADE   RAMIREZ,   ident¡ficado   con   cédula   de   ciudadanía   No.
93.412.3_11   de   Natagaima   -   Tolima,   en   su   condición   de   Alcalde   del   Mun¡cipio   de
Natagaima,   con  fundamento  en   la  so'icitud   No.   SC-RSC-01   de   noviembre  de  2021
med¡ante    radicado    No.®  CDT-RM-2021-00005304   del    17   de   noviembre   de   2021,
presentada  por el  D¡rector Técnico de Planeac¡Ón.

COM PETENCIA

La  Contralora  Auxiliar  de  La  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  en  eJ'ercic¡o  de  las
facultades  legales  y  reglamentar¡as,  especialmente  las  conferidas  en  el  artículo  88  del
Decreto   403   de   2020   y   el       artículo   47   de   la    Ley   1437   de   2011   ``CoZc7,-go   de

Procediq]¡epto Adm¡n¡strativo  y de  lo  Contencioso  Adm¡n¡stratívc/' y  e} r\umera) 2,3  de
la  Resolución  O21  de 2021,  procede a verif¡car si efectivamente se  lesionó o sé puso  en
peligro  e'  ejercicio  del  control  fiscal  por  parte  de  la     Contraloría   Departamental  del
Tolima,  previo  lo  s¡guiente:

ANTECEDENTES PROCESALES

Que  mediante  Auto  de  fecha  O9  de  d¡c¡embre  de  2021   Ia  Contralora  Auxiliar  de  la
Contraloría  Departamental  de'  Tolima,  d¡spuso  la  Apertura  de  lndagación  Prel¡minar,
con  el  f¡n  de  determinar si  los  hechos  denunciados  mediante  el  Memorando  No.  CDT-
RM-2021-00005304   de   fecha   17   de   nov¡embre   de   2021,   siiscr¡to   por   e'   Director
Técnico  de  Planeación,  'esionaron  o  pus¡eron  en  pel¡gro  el  ejercic¡o  de  cont:rol  fiscal

por  parte  de   la   Contraloría   Departamental   del  Tolima;   ¡nformación   relevante   para
determ¡nar  la  necesidad  de  inic¡ar  proceso  administrativo  sancionatorio  fiscal  (Folio  l
del expediente).                   J

Que  dentro  ese  mismo  auto  se. ordenaron   pruebas,  con  el  fin  de  obtener  claridad

Aprobado  11 de noviembre de 2022 COPIA CONTROLADA

La  cop¡a  o impres¡ón  de este documento,  le  da el carácter de ``No  Controlado" y el  SGC no se hace  responsable  por su  consulta  o  uso.
La vers¡ón actual¡zada y controlada de este`documento, se consulta a través de la  página web en el espacio dedicado al SGC.

Pág¡na  6  de  6



c:ÍTgX¥?ÍA

REG ISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS ADELANTADAS DENTRO

DE UNA INDAGACION PRELIMINAR

Proceso:  SC-Sanc¡onatorio y Coactivo CÓdigO:  RSC-17
Versión=01

sobre los hechos objeto de ¡nvest¡gac¡ón,  las cuales fueron  las s¡gu¡entes:

a.    ``Of¡ciar  a  la  Dirección  Técn¡ca  de  Planeación  de  la  Contraloría  Departamental
del  Tol¡ma  para  que  allegue  a  este  expediente  la  documentación  pert¡nente  y
conducente   para   determinar   la   afiectac¡ón   al   ejerc¡cio   de   las  func¡ones   de
control   fiscal   que   adelanta   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   cori
ocasión  de  los  hechos  refer¡dos  en  el  memorando  CDT-RM-2021-00005304  de
fecha  17 de nov¡embre de 2021, indicados en el numeral 2 del presente auto.

l

b.    Of¡ciar   a   la   Direcc¡ón   Técn¡ca   de   Control   F¡scal   y   Medio   Ambiente   de   la
Contraloría  Departamental  del  Tolima  para  que  allegue  a  este  expedienle  la
documentac¡ón   pertinente   y   conducente   para   determ¡nar   la   afectac¡ón_   a_l
ejerc¡cio    de    las   funciones   de   control   físcal   que   adelanta    la   Contraloría
Departamental    del    Tolima,    con    ocasíón    de    losi  hechos    referidos    en    el
memorando   CDT-RM-2021-00005304   de   fecha   17   de   noviembre   de   2021,
indicados en el  numeral 2 del presente auto.                 i}

c.    Ofic¡ar  a   la   Direcc¡ón  Técnica   de   Participac¡ón   Ciudadana   de   la   Contraloría
Departamental     del     Tol¡ma     para     que     alleguel   a     este     exped¡ente     la
documentación   pertinente   y   conducente   para   determ¡nar   la   afectacíón   a.I
ejercicio   de   las   funciones   de   control   f¡scal   que   adelanta    la   Contraloría
Departamental    del    Tolima,    con    ocasión    de   los    hechos    refieridos   en    el
memorando   CDT-RM-2021-00005304   de   fecha   17   de   nov¡embre   de   2021,
indicados en el numeral 2 del presente auto."

Que mediante los siguientes memorandos, se allegaron  las siguientes pruebas:

Memorando  No.  CDT-RM-2022-000000089  de  fechai 11  de  enero  de  2022,  de'
Director Técnico de  P'aneación  (Fol¡o  17 del  expediente).
Memorando  No,  CDT-RM-2022-000000327  de fechai25  de  enero  de  2022,  del
Director Técnico de Control  Fiscal y Medio Ambiente (Fol¡o  19 del expediente).
Memorando  No.  CDT-RM-2022-00001837  de  fecha lO2  de  mayo  de  2022,  del
Director Técnico de  Part¡c¡pación  Ciudadana  (Folio 21  del exped¡ente).

Procede  el  despacho  a  anal¡zar  las  pruebas  allegadas  a   la   actuación   con   el  fin  de
establecer  s¡  existe  mérito  para  formular  cargos  o  de  lo  contrar¡o,  ordenar  el  archivo
de las presentes d¡l¡genc¡as.

l

CONSIDEFuCIONES DEL DESPACHO

De confomidad a lo estab'ec¡do en la  ley 1437 de 2011 en su artículo 47, que reza:

"(n|)    Las   actuac¡ones   administrativas   de   natur:leza   sancionator¡a   podrán

¡niciarse de of¡cio o  por solicitud  de cualquier persona.  Cuando como  resultado
de  aver¡ciuaciones  preliminares,   la  autoridad  establezca  que  existen   méritos
para adelantar un procedim¡ento sanc¡onatorio, así lo comunicará al interesado.
Concluidas  las  aver¡guaciones  prel¡m¡nares,  si  fuere+idel  caso,  formulará  cargos
mediante  acto  administrat¡vo  en  el  que  señalará,  con  precisión  y  claridad,  los
hechos   que   lo   origínan,   las   personas   naturalesli o   jurídicas   objeto   de   la
investigación,   las  disposiciones  presuntamente  vulneradas  y  las  sanciones  o
medidas que serían  procedentes Este acto administrat¡vo deberá ser not¡ficado
personalmente  a   los  invest¡gados.   Contra   esta  deic-is¡Ón   no  procede  recurso

aiOsnGSé:ta o uso,    @

Aprobado  11 de nov¡embre de 2022 COPIA CONTROLADA

La cop¡a o impres¡ón de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado" y el SGC r,o se hace responsable por su consulta o uso,
La vers¡ón actualizada y controlada de este documento, se consu'ta a través de la pág¡na web en el espacio ded¡cado
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La  Resolución  O21  de  2021  en  el  numeral  2.3,  establece  que,  se  tramita  como  etapa
de   averiguaciones   o   preliminar,   cuando   sea   considerado   por  esta   instancia   tener
mayor  certeza  de  la  consecuc¡Ón  de  los  hechos,   Ia  configurac¡Ón   de  los  elementos
esenc¡ales del proceso adm¡nistrativo sancionator¡o y/o los presuntos responsables.

De  lo  anterior,  se  desprende .que,  en  ejercicio  de  la  potestad  sancionadora,  para  el
caso  sub /,'fe,  se  procedió  a  determinar s¡  Ia  conducta  aquí invest¡gada,  referente  a  la
no  rendición  en  el  aplicativo  SIA OBSERVA,  de  la  contratación  real¡zada  por  eI Alcalde
del  Municipio  de  Natagaima  -  ToI¡ma,  cumplió  con  los  requisitos  esenciales  para  dar
iriicio a  un  proceso adm¡nístrativo sancionatorio,

Ahora,   dentro   de   todas   las   pruebas   arr¡madas   a   este   proceso,   obra   dentro   del
expediente  el  Memorando   No.   CDT-RM-2022-000000327  de  fecha   25  de  enero  de
2022,  allegado  por  la  D¡rección  Técnica  de  Control  Fiscal  y  Medío  Ambiente  (Folio  19
del  expediente),  en  donde  Se  ind¡ca  que  revisada  la  Resolución  No.  060  de  2021,  por
med¡o de  la  cual  se  adoptó  eI  Plan  de Vigilancia  y ControI  Fiscal  para  la  vigencia  2021,
se   encuentra   que   lae   entidad    para    la   que   se   sol¡cita   el   proceso   adm¡n¡strativo
sancionatorio,  no fue  programada  en  ninguna  de  las actuaciones fiscales allí previstas,
de  tal   manera   que,   aunque  se   evidencia   la   ocurrencia   de   un   evento   que   podría
enmarcarse  dentro  de   las  conductas  sanc¡onatorias  previstas  en  el   artículo  81  deI
Decreto  Ley  403  de  2020,  su  ausenc¡a  dentro  del  Plan  en  cita,  impI¡ca  que  no  existe
necesar¡amente   afectación   al   ejerc¡cio   de   las   func¡ones   que   corresponde   a   dicha
direcc¡Ón.

De lo anterior, esta  Contraloría Aux¡liar deberá entonces centrar el  problema jurídico  en
determ¡nar  no  so'o  si  la  conducta  fue  típica,  sino  tamb¡én  ant¡jurídica;  al  respecto,  el
Honorable    Consejo    de    Estado    en    sentencia    NoI-   05001-23-24-000-1996-00680-
01(20738)  de  fecha  22  de  octubre  de  2012,  Consejero  ponente  Enrique  GÍl  Botero,
refi rió :

``(...)  El 5egu_ndp presupu.esto para ¡m_poner una sanc¡ón adm¡n¡strativa es que el

compqrtamiento   además   de   ser   típ¡co   sea   antijuri'dico.   En   la   constrúccÍÓn
trpd¡ci.onal  d.el  !erec,h.p  pe_naI _se  h_a  ex¡g¡do  que  la  conducta  no  sólo  contradiga
el ord_€na_miento jurídico (ant¡jur¡dic¡dad formal) sino que además dicha acció; u
om¡sióp.  lesi?ne_.ge _rr!_a_nfr?  efiect¡va  un  bien juríd¡co -o  por  lo  menos  lo  coloque
en  p.e!¡gro  (apt¡ju_r¡qicidad .mater¡al).   Esta  construcción  constituye  el  punto-de
partida  para  la  del¡mitación  de  este  presupuesto  en  el  derechó  adn;in¡strativo
s.anci.pn.a.tor¡o, sin  em_bargo,  como ocurre  con  otras  ¡nst¡tuciones y  pr¡ncipios es
¡nev¡table_que sea  objeto  de  matización  y por ende  presente  uná  Sustahtivídad
pro_p¡a.   _(...).   el    derecho   admin¡strat¡vo    sanc¡onador   se   caracteriza    por   la
exigen€Ía _de  pyes_ta_ en. peI¡gro  de  los  b¡enes  juríd¡cos  siendo  excepc¡onal  el
requer¡m¡ento de la les¡ón efectiva.  (...)" .

Por consigu¡ente,  se  at¡ende  por este  Despacho,  que  no  se  configuró  la  antiJ-ur¡dicidad
de  la  conducta,  en  razón  a   lo  expuesto  por  el  Director  Técnico  de  Control  Fiscal  y
Med¡o  Ambiente,  a  través  deI  Memorando  No.  CDT-RM-2O22-000000327  de  fecha  25
de  enero  de  2022,  en  el  cual  indica,  que  una  vez  revisada  la  Resoluc¡ón  No.  060  de
2021,  por  la  cual  se  adoptó el  Plan  de Vigilanc¡a y Control  F¡scal  para  la vigencia  2021,
Ia   Alcaldía   del    Mun¡c¡pio   de   Nataga¡ma   no   fue   programada   en   ninguna   de   las
actuaciones  previstas,  por cons¡guiente,  cons¡dera  esta  ¡nstancia,  qile con  la  conducta

Aprobado 11 de noviembre de 2O22  COPIA CONTROLADA

La cop¡p,o  ímpresión  de este documento,  le da  el carácter de ``NQ  Controlado" y el  SGC no se  hace  responsable  por su  consulta  o uso.
La vers,on actualizada y controlada  de este documento, se consulta a través de la pág¡na web en el espacio ded¡cado al SGC.
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desplegada  por  la  representante  'egal  de  la  época  de  la  ocurrencia  de  los  hechos,  no
se   les¡onó  de   manera   efect¡va   el   b¡en  jurídico  tutelado   por  la   ley  42  de   1993   en
concordancia  con  el  artículo  20  y  sigu¡entes  de  la  Resolución  337  de  2016,  o  por  lo
menos no lo colocó en  peligro y en estos térm¡nos, sería  procedente ordenar el arch¡vo
definitivo de  la  presente actuación  por los hechos ¡nvestigados,  de conformidad  con  lo
establec¡do en el artícu'o 47 de la  ley  1437 de 2011.                 i

Aunado  a  lo  anterior,  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  dando  aplicac¡Ón  a  la
arcular conjunta  deI  O4 de  mayo de  2022 de  la  CGR y la AGR,  por  medio  de 'a  cual  se
ordena   la   rendic¡Ón   completa   de   la   información   contractual   en   el   apl¡cat¡vo   SIA
Observa  por  parte  de  los  sujetos  procesales  desde  la  v¡genc¡a  2016  y  podrán  en  ese
período  de ``grac¡aJ',  sumin¡strar  la  informac¡ón  contractual  pendiente,  como  benefic¡o
para    corregir    sus    actuaciones,    S¡tuac¡ón    que    se    decantó    en     la    Contraloría
Departamental  deI  Tol¡ma  a  través  de  'as  Circulares  internas  No.  005,  No.  006  y  No.
011  del  presente año, dándose alcance a  lo d¡spuesto por la AGR:

La  Circular No.  005 de 2022,  concede un término  máximo  hasta  el  30 de mayo
de  2022  para  rend¡r  la  ¡nformación  contractual  en  el  aplicat¡vo  SIA  OBSERVA
desde enero del 2017 a abr¡l de 2022.

t

La  Circular  No.   006  de  fecha  de  O6  de  junio  de  2022,  concede  un  térm¡no
máximo  hasta  el  13  de jun¡o  de 2022  para  rendir  la  ¡nformación  contractual  en
el  aplicativo SIA OBSERVA desde enero del  2016 a aibr¡l  de 2022.

®      La  C¡rcular  No.  011  de fecha  26  de ju'¡o  de  2022,  concede  un  térm¡no  máximo
hasta  el   13  de  agosto  de  2022  para   rend¡r  la  ¡nformación  contractual  en  el
apl¡cat¡vo SIA OBSERVA desde enero del  2016 a abril de 2022.

En cumplim¡ento de  lo establecido en  las circulares precitadas,  se solic¡tó a  la  D¡recc¡ón
Técn¡ca  de  Planeac¡ón,  med¡ante  Memorando  No.  CDT-RM-2022-00004366,  ¡nd¡cara  a
esta   Dependenc¡a   con  fines   probator¡os,   si   el  Alcalde  del   Municip¡o   de   Nataga¡ma,
dentro  del  térm¡no  otorgado  por  las  mismas,  para  dar cumplim¡ento  a  'o  determinado
por el artícu'o 20 y 21  de  la  Resoluc¡Ón  337 de 2016,  r¡ndió  la  ¡nformac¡Ón so'ic¡tada.

Así  las  cosas,   med¡ante   memorando   No.   CDT-RM-2022-00004427   de  fecha   Os   de
noviembre de 2022 el  Director Técn¡co de Planeación, dio  respuesta  man¡festando que
una vez ver¡ficado  en  el  aplicat¡vo  SIA Observa, y en  v¡rtud  de  la  Circular conjunta  del
O4  de  mayo  de  2022  de  la  CGR y  'a  AGR,  certifica  que  e'  refer¡do  sujeto  de  control
r¡nd¡Ó  la  información  contractual  que  estaba  pendiente  en'el  apl¡cat¡vo  SIA  OBSERVA,
tal y como se ev¡denc¡a en e' anexo adjunto al memorando.

De  tal  manera  que,  mal  haría  este  Despacho,  al  entender  que,  después  de  haber
confer¡do  unos términos  prolongados  mediant:e  prórrogas  para  ajustar  las actuaciones
por parte de los sujetos procesales, se ¡n¡c¡e un proceso sanc¡onator¡o a qu¡en subsanÓ
cualquier  reproche  sancionatorio,  habiendo  dado  cumpl¡m¡ento  a  d¡chos  térm¡nos.  De
lo contrar¡o,  los térm¡nos brindados resultarían  inocuos y sin fundamento.

'

Teniéndose  entonces,  que  no  puede  inic¡arse  el  proceso  adm-inistrativo  sanc¡onator¡o,
en  v¡rtud  que  logró  corroborase  por  esta  instancia  que  no  se  configuró  el  elemento
esenc¡al  de 'a  antijurid¡cidad, y  revisado el  arch¡vo de 'a  presente d¡l¡genc¡a,  resulta  ser
procedente de conformidad con los parámetros legales.

Aprobado  11 de noviembre de 2O22 COPIA CONTROLADA
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Finalmente, se manifiesta  por este  Despacho, frente a  la  procedencia del  archivo de la
presente   indagac¡Ón,   que  a   la   luz  de  lo  ya   expuesto   por  el   Director  de   la   Ofic¡na
Jurídica  de  la  Contra'oría  General  de  la  RepúbI¡ca,  dentro  de  la  consulta  con  Radícado
lnterno  2021IEOO78808  y  resuelta  mediante  Of¡cio  CGR-OJ-206  de  2021,  la  necesidad
de  hacer  remisión  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  734  de  la   ley  2002,  que  si  b¡en  es
cierto,  que  la  norma  en  cita  no  determina  expresamente  el  alcance  del  archivo  de  las
diligencias   dentro   de   la   etapa   de   indagación   preliminar,   es   re'evante   acudir   a   la
analogía  J-.urídica,  en  un  sentido  amplio,  como  método  de  integración J-url'd¡ca  ut¡l¡zado

para    colmar    una    laguna    del    derecho,    es    decir    una    s¡tuac¡Ón    para    la    cual    eI
ordenam¡ento    no    haya    previsto    una    norma    aplicable    o    no    la    haya    regillado,
É)ero que se   considera que debería   haberse   previsto,   tal   y   como   se   expone   en   la
menc¡onada  consuita: i '

Se c¡ta  la Sent:enc¡a  No.  C-083/95:

(...)  "A!NAHOGIA..   La   analogía   es   la   apl¡cación   de   la   ley   a   situac¡ones   no
cont.empladas  expresapiente  en  ella,  pero  que  sólo  d¡fieren  de  las  que  sí  lo
estár  en  aspectos jurídícamente  ¡rrelevantes,  es  decir,  ajenos  a  aquéllos  que
explican   y   fundamentan   la   ratio   juris   o   razón   de   ser   de   la   norma.   La
c_onsagra_c¡Ón   posit¡va  de  la  analogía  halla  su  justificación  en  el  pr¡nc¡pio  de
igualdad,  base a  la  vez de  la just¡c¡a,  pues,  en  func¡Ón  de ésta,  los seres y  las
s¡tuaciones  iguales  deben  recibir  un  tratamiento  igual.. Discern¡r  los  aspectos
relevantes  de  los  ¡rrelevantes  ¡mplica,  desde  luego,  un  esfuerzo  ¡nterpretat¡vo
qye  en  nada  d¡fiere  del  que  ordinariamente  tiene  que  real¡zar  el  juez  para
determ¡nar si  un  caso  particular es o no subsum¡ble en  una  norma  de carácter
general.   La   analogía   no   const¡tuye   una   fuente  autónoma,   d¡ferente   de   la
leg¡slación.   El  juez  que  acude  a  ella   no   hace  nada   dist¡nto  de  atenerse  al
¡mperio  de  la  ley.  Su  consagrac¡Ón  en  la  d¡sposic¡ón  que  se  examina  resulta,
pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución (.,.)".

Concluyéndose  así  por  esta  instanc¡a  y  trayendo  por  analogía  el  artículo  73  de  la  ley
734 de  2002,  c¡tada  por  la  consulta  en  c¡ta.  S¡n  embargo;  esta  ley que fue derogada,
encontrándose  vigente  para  el  caso  iu4  /,'fe,  el  artículo  90  de  la  ley  1952  -  Cód¡go
único  D¡sciplinar¡o,  el  cual  establece:  ``rerm,-nac,-ón  c'e/  proceso  c','sc,-p/,-na,,-o, En
cualquier etapa de la acíuación disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado
que el hecho atr¡buido no exist¡ó, que la conducta no está prevista en la ley como falta
disciplinar¡a,  que  el  disciplinado  no  la  cometiÓ,  que  existe  una  causal  de  exclusión  de
responsab¡lidad, o que  la actuac¡ón  no podía in¡c¡arse o proseguirse,  el func¡onar¡o deI
conocimiento,   med¡ante  decisión  mot¡vada,  así   lo  declarara  y  ordenara  el   archivo
definit¡vo   de   las   diI¡gencias,   la   qLie   será   comun¡cada   al   quejOSO."   que   resuI+a
procedente  la  terminación  del   presente  proceso,  por  estar  plenamente  demostrado
que  la  actuación  no  puede  prosegu¡rse  por  las  cons¡deraciones  ya  expuestas  y  por
cons¡guiente, se ordenará  el  archivo definit¡vo de  las diligencias aquí ade'antadas.

En   mérito   de   lo   anter¡ormente   expuesto,   la   Contralora   Auxi'iar   de   la   Contraloría
Departamental deI Tol¡ma,

RESU ELVE

ARTÍCuLO    PRIMERO: Ordenar    el    ARCHIVO    de    las    diIÍgencias     preliminares
ade'antadas  dentro  del  proceso  No.  108-2021  en  contra  del  señor  DAVID  MAURICIO

Aprobado  11 de noviembre de 2022  COPIA CONTROLADA

La cop¡a  o impresión de este documento,  'e da el carácter de "No Controlado" y e' SGC no se hace responsable por su consulta o iiso.
La vers¡Ón  actualizada  y controlada  de este documento, se consulta  a  través de la  pág¡na  web  en  el  espac¡o dedicado  al  SGC.
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REGIST RO
AUTO DE ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS ADELANTADAS DENTRO

DE UNA INDAGACION PRELIMINAR

Proceso:  SC-Sancionatorio y Coactivo CÓdigo:  RSC-17
vers¡ó" 01

ANDRADE   RAMIREZ,   ¡dent¡ficado  con   cédula   de  c¡udadanía   No.   93.412,311   de  San
Antonio  - Tol¡ma,  en  su  condición  de Alcalde  del  Mun¡cip¡o  de San Antonio- Tolima,  de
conform¡dad con las cons¡derac¡ones expuestas en la parte mot¡va de este proveído.

I

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Por  Secretaría  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del
Tol¡ma,  COMUNICAR el  coriten¡do del  presente Auto,  de  conformidad  a  lo  d¡spuesto  en
los   artículos   67,   68   y   69  `de   'a    Ley   1437   de   2011    (Código   de   Proced¡miento
Administrat¡vo   y   de   lo   Contenc¡oso   Administrativo)   al   señor   DAVID   MAURICIO
ANDRADE  RAMIREZ,  ,  a  la  direcc¡ón  Carrera   12  No.  69  -  113  Torre  3  Apto  402
Conjunto  Residencial  Reservas del  Bosque del  Munic¡pio de lbagué -Tolima.

ARTÍCULO TERCERO=  Una  vez comunicado  el  contenido ¡de  la  presente  prov¡dencI-a,
regresar  el  presente  proceso  a  la  Contraloría  Auxiliar  de  lal Contraloría  Departamenta'
del Tolima.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
l

Proyectó:  Carlos Fernando Mol¡na Solan¡lla
Abogado Contratista - Contraloría Aux¡liar

Aprobado  11 de noviembre de 2022 COPIA CONTROLADA

La copia o impres¡Ón de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado" y el SGC no se hace respon5ab'e por su consulta o uso.
La versión actual¡zada y controlada de este documento, se consulta a través de
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la  pág¡na  web  en  el  espac¡o dedicado al SGC.
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